
En Paihuano, a 07 de Junio de 2022, enlre la llustre Municipalidad de Paihuano,

representada por su Administrador Municipal, don PEDRO PABLO ROJAS

OÑFRAY, Cédula Nacional de ldentidad N'16.017.0034 y EMPRESA AGRICOLA

HC LIMITADA, RUT.: 76.361.474-3 debidamente representada por don MARIO
RoBERTo HERNÁNDEZ coDOcEo, cédula nacional de identidad N" 9 398.647-
4, con domicilio en calle Los Carrera No380, Oficina 425, La Serena, en adelante'
"El Arrendado/'; ambos mayores de edad han convenido el siguiente contrato de
arriendo, de un terreno ubicado en Predio Santa Elena, localidad de Paihuano,
que indica:

PRIMERO : LA EMPRESA AGRICOLA HG LIMITADA, es dueña de la
propiedad ubicada en el Fundo Santa Elena, en la localidad de Paihuano, y que
consiste en un terreno con una bodega de madera en regular estado.

SEGUNOO : El arrendatario, acepta para sí, el terreno con una bodega en
estado que se indica en el punto uno.

TERCERO : La propiedad arrendada será destinada exclusivamente para
guardar materiales y almacenar combustible, Si el arrendatario realizara alguna
mejora en el terreno, para una mayor comodidad, quedará para el arrendador, en
caso que el arrendador ponga término al contrato, antes de la fecha indicada, el
arrendatario solicitará una indemnización de un setenta por ciento del valor de la
obra.

CUARTO : El presente contrato empezará a regir el 01 de Julio de 2022
terminando en consecuencia el 30 de Septiembre de 2022.-

QUINTO : La renta mensual será de $120.000.- (Ciento veinte mil pesos)
mensuales, la que se pagará dentro de los primeros 3 días de cada mes; será
cargo del arrendatario el pago de consumo de agua potable y energía eléctrica,
se debe enviar al arrendador por correo electrónico la copia del pago de los
servicios.

SEXTO : La renta se pagará por mensualidades anticipadas a nombre de
Empresa Agricola HC Limitada, RUT, 76.361.474-3, cuenta corriente N'68399684
del Banco Santander, enviando el respectivo comprobante vía email a
secretaria@a qricolahc,cl. El simple retardo en el pago de la renta, constituye al
arrendatario en mora, debiendo pagar a tftulo de multa una cantidad equivalente
en p6sos a 1% del valor de la renta, por cada día de atraso en el pago. Si el
retardo en el pago de aquella excede de 15 días a contar del día tres de cada
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mes, o si se repite por tres veces durante el respect¡vo periodo de v¡genc¡a de este
contrato, será motivo para poner fin al contrato de arrendamiento.

SÉPTIMO : Queda prohibido, al arrendatario subarrendar o ceder, en
cualquiera forma y a cualquier título, todo o parte del inmueble o destinarlo a otro
objeto que el indicado.

OCTAVO : Serán motivos para que el arrendador ponga término al contrato
de arrendamiento, los generales previstos en la ley, y especialmente los
siguientes:

1.-Si el arrendatario se atrasa en el pago de la renta, en los términos expuestos en
la cláusula sexta de este contrato.

2.-Si dedica la propiedad a un fin distinto del indicado en este contrato; o si
subarrienda o cede en todo o parte de la propiedad sin consent¡miento escrito del
arrendador.

3.-Si causa a la propiedad cualquier perjuicio.

4.-Si no mantiene la propiedad en perfecto estado de conservación y aseo.

s.-Si hace variaciones de cualquier espec¡e en la propiedad, sin consentimiento
del arrendador.

Además, el arrendador podrá exig irle la exhibición d ue acrediten el
pago del arriendo hasta el último día que ocupe
r€stitu¡do en las mismas condiciones en que se e

El presente contrato se otorga en dos ejempla
en poder de cada parte.
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NOVENO : El arrendatar¡o se obliga a restituir el terreno inmediatamente que
termine este contrato, entrega que deberá hace mediante la desocupación total de
la propiedad, poniéndola a disposición del arrendador y entregándole las llaves y
todas sus copias.


